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% Subvención: 60.
Subvención: 47.931,84 E.
Plazo: 2 meses.

Expediente: CLIRU-047/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Coronil.
Objeto: «Embellecimiento accesos por Montellano y Utrera

a El Coronil».
Inversión priorizada: 188.781,07 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 113.268,64 E.
Plazo: 3 meses.

Expediente: CLIRU-049/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Badolatosa.
Objeto: «Puesta en valor turístico de elementos patrimo-

niales singulares: Mejora del entorno del Museo del Río Genil».
Inversión priorizada: 96.161,94 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 57.697,16 E.
Plazo: 9 meses.

Expediente: CLIRU-051/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Casariche.
Objeto: «Puesta en valor Tco. de elementos patrimoniales

singulares: Intervención en el entorno de la Iglesia Ntra. Sra.
de la Encarnación de Casariche».

Inversión priorizada: 169.436,39 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 101.661,84 E.
Plazo: 12 meses.

Expediente: CLIRU-053/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Osuna.
Objeto: «Puesta en valor Tco. de elementos patrimoniales

singulares: Mejora de accesos a la Necrópolis».
Inversión priorizada: 24.491,29 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 14.694,77 E.
Plazo: 6 meses.

Expediente: CLIRU-055/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Osuna.
Objeto: «Puesta en valor Tco. de elementos patrimoniales

singulares: Iluminación de Torres y Espadañas de las Iglesias
de Osuna».

Inversión priorizada: 45.002,70 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 27.001,63 E.
Plazo: 3 meses.

Expediente: CLIRU-059/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
Objeto: «Acondicionamiento de zona céntrica del casco

histórico del municipio: Plaza del Ayuntamiento y entorno».
Inversión priorizada: 300.506,05 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 180.303,63 E.
Plazo: 4 meses.

Expediente: CLIRU-065/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Luisiana.
Objeto: «Los baños romanos de la Luisiana. Rehabilitación

de los terrenos colindantes en la zona llamada Huerto de
Agapito».

Inversión priorizada: 395.179,57 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 237.107,75 E.
Plazo: 10 meses.

Expediente: CLIRU-076/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Objeto: «Embellecimiento de zonas con procedimientos

incoado para su catalogación como centro histórico pozo
núm. 5. Adecuación y construcción de miradores (2.ª fase)
ajardinamiento e iluminación».

Inversión priorizada: 221.612,28 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 132.967,37 E.
Plazo: 6 meses.

Expediente: CLIRU-077/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Algámitas.
Objeto: «Proyecto de revalorización de recursos patrimo-

niales de Algámitas: Construcción y adecuación del restaurante
de la zona turística de montaña para convertirlo en mirador
panorámico».

Inversión priorizada: 259.817,22 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 155.890,33 E.
Plazo: 4 meses.

Expediente: CLIRU-085/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Benacazón.
Objeto: «Restauración y adecuación de antigua Casa-Pa-

lacio como nueva oficina de información y turismo y centro
de interpretación de Las Haciendas del Olivar».

Inversión priorizada: 744.434,31 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 446.660,59 E.
Plazo: 18 meses.

Expediente: CLIRU-098/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento Mairena del Alcor.
Objeto: «Puesta en valor Tco. de elementos patrimoniales

singulares: Cerramiento y tratamiento del talud de la zona
verde de protección del Castillo de Lund, fachada a la C/ Cami-
no de las Minas y cerramiento del acceso al Castillo de Luna
desde la C/ Castillo».

Inversión priorizada: 144.242,90 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 86.545,75 E.
Plazo: 4 meses.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales en materia de
Infraestructura Turística, al amparo de la Orden que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre
de 2000, que regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura turística,
se efectuó la convocatoria correspondiente al ejercicio 2002,
mediante Resolución de 19 de diciembre de 2001 (BOJA
núm. 10, de 24 de enero). Posteriormente, la Orden de 18
de junio de 2002 modificó la citada Orden de 2000, para
adaptarla a lo dispuesto en el Reglamento regulador de los
procedimientos de concesión de subvenciones por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía (aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre). Esta última modificación
es aplicable a la actual convocatoria en virtud de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Unica de la mentada Orden de
18 de junio de 2002.

Presentadas las solicitudes y documentación por las Enti-
dades Locales, éstas han sido examinadas y admitidas las
que cumplen los requisitos generales fijados por las normas
reguladoras de estas ayudas. Asimismo, han sido informadas
en función del grado de adecuación a las prioridades esta-
blecidas para cada uno de los conceptos subvencionables con-
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tenidos en el art. 3 de la Orden de 22 de diciembre de 2000
y demás criterios contenidos en la convocatoria, llevándose
a cabo la preceptiva priorización.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

- 0.1.14.00.17.41.765.00.75B.6.
- 0.1.14.00.17.41.765.02.75B.8.
- 0.1.14.00.01.41.765.01.75B.1.
- 0.1.14.00.01.41.765.03.75B.3.
- 3.1.14.00.17.41.765.02.75B.1.2003.
- 3.1.14.00.01.41.765.03.75B.7.2003.

Por Resolución de 22 de mayo de 2002 (BOJA núm.
76, de 29 de junio), esta Delegación Provincial acordó ampliar
el plazo para resolver los procedimientos en el límite máximo
establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, esta Delegación Provincial,
a la vista de la propuesta elevada por el Jefe de Servicio de
Turismo, procede, en virtud de las competencias que le atri-
buyen las disposiciones legales vigentes, a adoptar la siguiente

R E S O L U C I O N

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en Anexo a la presente Resolución las siguientes sub-
venciones por los importes, con el objeto, plazo y demás con-
diciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de la subvenciones con-
cedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada por las entidades beneficiarias,
según justificación, el porcentaje que en cada caso resulta
entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención:
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad en los plazos que se indican en el
Anexo, iniciándose el cómputo de dichos plazos a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las entidades bene-
ficiarias deberán presentar la documentación justificativa de
la inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte una vez llevada a cabo la aceptación expresa de la
Corporación Local, prevista en el artículo 11.6 de la Orden
de 22 de diciembre de 2000, en su redacción dada por la
Orden de 18 de junio de 2002; el 25% restante se abonará
a la presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha en que se produzca
el abono total de la subvención.

Quinto. Las Entidades Locales deberán manifestar su
aceptación expresa a la subvención concedida. Si transcurriera
el plazo fijado reglamentariamente de veinte días sin que la
Entidad Local haya procedido a llevar a cabo dicha aceptación,
se entenderá que renuncia a la subvención. La aceptación
de la subvención supondrá el sometimiento incondicional de
los beneficiarios a los requisitos y condiciones impuestas por
la presente Resolución, así como al cumplimiento estricto de

las obligaciones impuestas por la Orden de 22 de diciembre
de 2000.

En caso de incumplimiento procederá la revocación de
la subvención concedida, con pérdida de los beneficios obte-
nidos, reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del
interés de demora, en su caso, de acuerdo con lo previsto
en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Octavo. En toda información o publicidad, que se efectúe
de la actividad u objeto subvencionado, deberá hacerse constar
que los mismos están subvencionados por la Junta de Anda-
lucía, indicando la concesión por la Consejería de Turismo
y Deporte. Asimismo, deberá cumplirse con las disposiciones
que sobre información y publicidad establece la Unión
Europea.

Noveno. Se desestiman las solicitudes de subvenciones
que no figuran en el Anexo, tomando como base para ello
la priorización de los distintos proyectos, según los criterios
y requisitos establecidos en la Orden, en relación con las limi-
taciones presupuestarias existentes.

Décimo. Publíquese la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la junta de Andalucía, lo que de acuerdo con el
art. 10.5 de la Orden sustituye a la notificación, surtiendo
los mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en la forma prevista en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Asi mismo, quedará expuesta la presente Resolución
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial a efectos
de notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Delegación Provincial de Sevilla de la
Consejería de Turismo y Deporte en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de su publicación, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

ANEXO I

Expediente: CLI-001/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
Objeto: «Adecuación y construcción de mirador panorá-

mico en los restos de la muralla Hins-AI-Faray».
Inversión priorizada: 165.265,19 E.
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% Subvención: 60.
Subvención: 99.159,12 E.
Plazo: 6 meses.

Expediente: CLI-002/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Rinconada.
Objeto: «Puesta en valor turístico del Río Guadalquivir

como elemento patrimonial singular».
Inversión priorizada: 160.289,42 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 96.173,65 E.
Plazo: 4 meses.

Expediente: CLI-003/02-SE.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Bajo

Guadalquivir.
Objeto: Iluminación de «Torre del Molino de la Calle Sacra-

mento» de Utrera, iluminación de «Torre de Molino de la Calle
Ponce de León», de Utrera; Restauración de «Torre del Molino
de San Antonio», de Utrera, para su aprovechamiento como
punto de información y rutas turísticas en Lebrija.

Inversión priorizada: 137.332,48 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 82.399,49 E.
Plazo: 12 meses.

Expediente: CLI-005/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija.
Objeto: Puesta en valor turístico de elementos patrimo-

niales singulares: «Escuela Hípica».
Inversión priorizada: 887.014,53 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 532.208,72 E.
Plazo: 12 meses.

Expediente: CLI-008/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
Objeto: Proyecto de adecuación del antiguo depósito del

Aguila para centro de interpretación del Castillo de Alcalá de
Guadaira.

Inversión priorizada: 240.404,84 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 144.242,90 E.
Plazo: 6 meses.

Expediente: CLI-012/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Objeto: «Embellecimiento del Paseo Fluvial y Parque Car-

los de Mesa».
Inversión priorizada: 1.052.821,00 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 631.692,60 E.
Plazo: 12 meses.

Expediente: CLI-013/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Objeto: «Iluminación monumental».
Inversión priorizada: 90.151,82 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 54.091,09 E.
Plazo: 8 meses.

Expediente: CLI-014/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río.
Objeto: «Construcción del Camino Verde en el Casco Urba-

no, con diferentes puntos turísticos, miradores y merenderos
en el Cerro del Cantalobos».

Inversión priorizada: 244.611,93 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 146.767,13 E.
Plazo: 6 meses.

Expediente: CLI-015/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ecija.
Objeto: «Restauración y rehabilitación del Palacio de los

Marqueses de Peñaflor para hotel de cinco estrellas».
Inversión priorizada: 601.012,10 E.
% Subvención: 60.
Subvención: 360.607,27 E.
Plazo: 14 meses

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 247/2002, de 8 de octubre, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Puente Genil (Cór-
doba), de una parcela sita en el Partido de los Arcos
de la citada localidad, con destino a Centro Sanitario;
y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) fue ofre-
cida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela,
ubicada en Partido de los Arcos de dicho municipio, con destino
a Centro Sanitario.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar y
mejorar las prestaciones sanitarias a la población y su entorno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 8 de octubre de 2002.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba)
de una parcela de 25.000 m2 de superficie, que será segregada
de la siguiente finca:

Suerte de tierra en el Partido de los Arcos, término de
Puente Genil, con superficie de 75.720 m2. Linda: Norte,
nueva carretera de Osuna a Lucena; Sur, Sociedad Mercantil
Cavalsa; Este, señores Arroyo Delgado; y, Oeste, camino que
va a la finca Huerto del Francés.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Aguilar de la Frontera, libre de cargas y a favor
del Ayuntamiento de Puente Genil, al folio 113 del tomo 1.036,
libro 470, finca núm. 25.126-N.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la Parcela donada, que se adscribe al Servicio Andaluz
de Salud con destino a Centro Sanitario.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuantos
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


